
Núm. 47. Jueves 18 de Abril de 1844. 6 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, NOTA. A este Boletín acompaña una 
circular reservada sobre capturas, señalada 
cop el número 6. °

ARTICULO DE OFICIO.
Núm 97.

^TENDENCIA DE Lk PROVINCIA

DE ZAR AGOZ*.
y t Excmo. Sr. Minístrode Hacienda comu- 

á esta Intendenoia con fecha. de 
Mat 20 último^ la Real orden si^uiexite.

» S. M. la Reina, se ha servido mandar á 
solicitud de la sociedad empresaria del ar- 
nendo general de la renta del Tabaco, que 

• S- reconoz a como su representante en esa 
P'ovincia, á D Diego Pardo, que loesaclual- 

en e (>| fje |a (je |a y qUe en su con_
tanl^00*11 ^^P6056 ® dicho re presen-

n todo el apoyo y buena acogida que 
^.lí’e suyo el exacto y puntual cumpii- 

|len^° de las condiciones publicadas en el 
P lego qlle? COmo kase dp| arriendo, aparece 
,nserio en la gaceta de 23 de Febrero últi* 

()e Rea| ¿r^en ]o coniun¡co 3 V S. pa- 
(jQSU .lnlebgencia y rígida observancia, dan- 

*x,so de quedar enterado.“
ria 't efO^■l^a, paes' soci(,dad Empyesa- 
H<i( e.V'la ■> en to^os ^os derechos de la 
es d^.í^ 1 Eenta del Tabaco,
det p ?lQ^Or interés, que los empleados y 
ticiaT l'i Utes mismas asi como las Jus
tante ' 6 ^°S Puekl°s) presten, á su représen
la ' en esta provincia el referido Don 
de P p no menos que al resguardo 
tand)- - "l,J CSa representa
les P? " la Tabaco, todos los auxilios que 
frau¿p eclarnados r exige la estincion del 
á la mism'1 pe,*Íu^Lc^al sociedad, como
que lUl ¿p1 ,llcU*nda por el mayor interés 
ductor (te ’P^^rla del aumento de pro- 
se dirlve e^ nienGi-fJnada renta-, á cuyo fin 
Real órde^ aUuncio J la publicación déla 
^Ibril di ío motida. Zaragoza IU de 

e zí.-Ramón Sardina.

Núm. 98.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

Siendo uno de los pactos que sirvieron de 
base para la subasta del Boletín oficial de esta 
Provincia, que el pago de la suscricion debe 
hacerse por trimestres adelantados, y haber 
principiado ya el 2. ° ; se hace saber á los 
Ayuntamientos para que á la mayor brevedad 
los satisfagan en la Redacción del mismo en 
esta xiu iad calle del Temple núm. 32, y los 
del partido judicial de Barbastro en dicha ciu
dad en poder de D. Felipe Lafita, del comer
cio de libros , quien entregará los recibos 
que al efecto se le han dirigido, tanto por los 
meses de Noviembre y Diciembre del año úl
timo, en que fueron agregados á esta Provin
cia, como por el presente año; en la inteligen
cia de que, no verificándolo por todo el cor
riente mes se espedirán apremios. Zaragoza 
15 de Abril de 1844.— Martin de Foronda 
y Viedma.

Núm. 99.

CircuUr negociado núm. q.
A fin de poder formar el registro que se mande 

en el artículo i.° del Reglamento aprobado 
por S. M. para la ejecución de la ley de orga
nización y atribuciones de los Ayuntamientos, 
sancionada en /84o, remitirán los Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia á la secretan' 1 del Go
bierno Político para el dia 24 del mes actual un 
estado arreglado al modelo que se acompañanúm. 
1. 0 con espresion del núm. de vecinos que hay» 
en los términos municipales de cada uno de los 
suyos y demás que en el mismo modelo se con
tiene; poniendo al pie de él las observaciones 
correspondientes; en concepto de que ecsigiré la 
debida responsabilidad sin contemplación al
guna al que deje de verificarlo. Fambien remi
tirán para el mismo día y en papel separado 
otro'estado arreglado al adjunto modelo núm. 2.® 
y para que nadie alegue ignorancia se inserta en 
el Boletín oficial de la Provincia. Zaragoza 17 de 
Abril de 1844 =Martin de Foronda y Viedma.
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Modelo número 2. 0 (3)

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pueblo de Bopjo,

PARTIDO DE ALMAZAN. ^ño de 18H)í-.

Estado que manifiesta los individuos de avuntnmiPMf^ t i, 
cargos, nombres, número devotos que obtuvieron en ?^fstc?ucbl0 con opresión de sus 
ten escribir. 9 Cn las elecciones y nota de los que sa-

^úm. 4 00.

Numero de conceja- 
*es y suplentes que 
hay en este pueblo. n o mb r e s .

i Numero de vo- 
[ tos que obtuvie- 
| ron en las elec

ciones cada uno 
de los nombra

dos.

Nota de los que sa- 

| ben escribir.

Alcalde. . . . 
Suplente. . . , । diente. . . . 
Suplente. . , , 
Regidor 4. 0 . , 
Regidor 2o. . 
Regidor 5 0 . . 
Regidor H 0 . , 
Regidor 5o. . 
R gidor 6. 0 . , 
Regidor 7. 0 , .

D. Santos Sinues. • . . .
D. Cirilo Díaz.........................
D. Pedro López........................
D. lorihio Giménez. . . , 
D. Félix Bueno. . ,

484
98

4 07
402
4 95

Sabe.
No sabe.
Sabe.
Sabe.

D. Cárlos Otal.............................
D. Teodoro Nuñez.....................
D. Agustín Adellac. . . .
D. Pablo Cosculluela.

4 95
460
409
407

No sabe.
No sabe.
Sabe.
No sabe.

D. Patricio Sangorrin. 407 No sabe.
D. Salustiano de la Roza. . 4 00 Sabe.UPgidor 8. 0 . . i 

^uplente4.°. .
Suplente 2 0 . . 1
Suplente 5o. . , 
Suplente H. 0 , e ¡

i Síndico. . , , 
1 Suplente. . , e ।

D. Lorenzo de la Escosura. . 400 Sa be.
D Francisco Fombuena. . . 
D. Antonio Miguel. . . .
D. Sebastian Agapito. . . . 
D. Rafael Moñuz.......................  
D. Mariano Nougués Secall. . 
D. ladeo Falquestein, . . .

98
92
92
83

498
4 42

Sabe. -
Sa be.
Sabe.
Sabe.
No sabe.

les” ACCÍ°n. 8(7'a‘ de Loterías Naciona- 

d ‘Flor "n-U°r • "norí*ndose el paradero de quel » •T0.1?180’ Admini^rador principal 
cn la p??- de ,a íí,’"la de Loterías nacionales 
medio del ' ^arce^Ona> se le cita por 
Perentorio Eh6 61 preCÍS0 y
»« ó por le,n,,hode un mes, se presente por 
en la DirerrS-°na C0,nPetenlernente autorizada 
rarle de as?10” S606™1 dei ra,no, para ente- 
8encia que11108 ^Ue ,e c°mpeten, en inteli- 
Perjuicio. Sl 00 ver*^Ga podrá pararle

se ha cantado en esta Iglesia á las diez de 
la mañana asistiendo todo el clero, la Mu
nicipalidad, y la mayor y mas notable parte 
del vecindario, mostrando todos á porfía su 
contento por un acontecimiento del que es
peran consecuencias muy importantes y para 
la causa del orden y de la patria.=Lo que 
tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. S. para su satisfacción,<=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Aniñon y Marzo 50 de 
4 8^.=Pedro Aliño.

Núm. 102.

• ^an \vviifu,lstltu-cloualde zlniñon. 
y^ento ]a <■ como supo este A yunta-
d ^i?ina y-Z, e^ada de S. M. Ja augus-

a| |/|< a á ,a Capital de la Mo, 
acordñ O.d.e su eiiCe,8a hi¡a nuestra 

,d decanina?6 eb^rJo con unrepiqüeSe*
1 »as j/ un <olernne Te Deum que

Administración general de los Canales de Araaon 
24- T aCtUal á !aS °nce de sa

«e celebrara ei subasto para las mandas del medio 
diezmo, diezmo y cuarto, sobre la de cuarenta mil rs. 
anuales que se halla hecha y aprobada por el Sr. 
Director Interino de dichos Candes, al arriendo do 
los molinos armeros de S. Carlos y Torrero, en las 
dr^St» r 18 r“f"rida Administración general calle 
de 5ta. Cruz num. 99; en la inteligencia de que el 
limitador a cuyo favor quede el licitad» arriendo, he
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de presentar en el mismo acto ffl correspondiente 
fianza.—Zaragoza ¡3 de Abril de 1844.—Andrés Mar
tínez.

PARTE NQ OFICtAK
Bajo la inmediata protección del Gobier

no y de S. M. la Reina madre, varios lite
ratos amantes del Trono nos proponemos 
escribir la vida de esta augusta Señora, con 
toda la exactitud y lujo que tan escelso per
sonaje merece, 'según vérán W. por el ad
junto prospecto. Nuestras tareasmo son ob
jeto de especulación sino de interés patrio. 
Queremos que todos los españoles tengan 
mi minucioso conocimiento de las sublimes 
"virtudes de Doña Marta Cristina de Bor- 
bon, porque esto contribuirá á afianzar la 
paz y el orden. Esperamos pues que A V. 
cooperen á nuestro deseo suscribiéndose to
dos los individuos de esa corporación, y 
haciendo suscribir á sus amigos á esta im
portante obra que nada dejará que desear 
á los verdaderos amantes de las glorias es
pañolas. Madrid 25 dé Marzo de ISM =Los 
Redactores.

Se arriendan el abasto de carniceiías y 
sus yerbas de la villa d(e Alfdpírln, la yerba 
salobre y el Jünco perteneciente á propios de 
la misma villa el que quiera hacer postura á 
los referidos arriendos acudirá á la sala de 
ayunlamiento,de la espresada villa el dia 24 
de los con lentes á las diez de la mañana que 
se rematarán en el mejor poRor; en la Se
cretaría de /Xyuntamiénto estarán de manifiesto 
los pactos de ambos arriendos. Albqarin 111 
de Abril de 4 84’h^= De orden de los Sres. de 
Ayuntamiento.— Antonio Buhardo, Srio.

El que quirW arrendar las yerbas de mon
te y huerta del lugar de Pifrsecjue inclusa la 
carnicería, de Santa Cruz de Mayo en adelan
te hasta Sm Miguel de Setiembre ó por año 
según conviniese á los licitadores se avistaran 
con el A juntamiento el 23 del corriente y se 
les enterará de lo.s pactos.

Las obras para echar el agua necesaria de 
Ja dél Rio Jalón á la a-equia de Lores de la 
Villa de Ahgon, las de la limpia de la caña 
de la misma y conservación < e la almenara de 
batir, puentes, parlideros y vadillos corres
pondientes áella, se arriendan: Los que quie
ran interesarse en dicho arriendo acudirán el 
dia 24 de los corrientes á las diez horas de su 
mañana á las casas consistoriales de esta villa 
n donde se harán presentes los pactos con 
ue ha de verificarse y se rematará en favor 

leí mejor postor. Alagdn 4 4 de Abril de 
1844.^=De acuerdo de la Junta: Joaquín Ale
gre, Secretario.

El que quiera interesarse en el arriemlo 
de las yerbas de la dehesa del monte tel 
lugar de Figueruelas, que se hará por un año 

dando principio en 5 de Mayo de 4 844, y 
finará en igual dia de 4 845; asi como tam
bién las de la huerta agosteadero, con la obli
gación de abastecer de carne , acudirá el 
dia 21 de los corrientes á hacer su propo
sición, previa la manifestación que se Je hará 
de los partos, y el 23 del mismo á las dos 
de su tarde se rematarán en el mas venta
joso postor. Figueruelas 4 1 de Abril de 1844. 
De orden de su Ayunlainiento.=Salvador La- 
bordeta, Secretario.

El magisterio del pueblo de Grisen se ha
lla vacante; su dotación consiste con el ane
jo de la secretaría de Ayuntamiento en diez 
y siete c hices de trigo anuales, cobrados 
por el Ayuntamiento; y acaso se le agregue 
la sacristía de la parroquia, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de pone á 
dicha corporación, hasta el dia 23 del cor
riente mes en que se proveerá.

El Domingo ai del corriente y hora de las 
dos de su tarde, se arrienda la carnicería con sus 
■yerbas, por (é'miuo de un áño que principiará el 
3 del prdximo Mayo del lugar de B irdallur, los 
que quieran hacer preposición acudirán dicho dia 
y hora á las Salas Coasisroriales de este pueblo 
y se rematará en favor dél mejor postor: los pac
tos y ¿¿ndiélortes estarán* de manifiesto en la Se- 
eretaríi de A) untamiento- .

Las yerbas de la Dehesa voalar de la villa de Bel- 
chite se arriendan por uno, dos, ó tres años bajo el 
tipo de j Ój o  rs. anuales, en que están tasadas, cuyo 
arriendo dará principio eir i. 0 de Mayo próximo 
viniente. Los que quieran ¡uteresarse en él se presen
taran a dar proposiciones al Ayuntamiento hasta el 
dia a8 del corriente meS, en que quedará rematado á 
favor del mejor postor uajo los pactos y condiciones 
que le serán puestas de mmifi :sto.

La condura de Boticario del pueblo de Agua
ron se halla vacante, su dotación consiste en 6510 
rs. pagados por el Ayuñtami«.iHO en metálico y 
en tres tercios ¡guales. El que quiera h icer soli- 
citu.i se dirijirá al Secretario, franco de porte, has
ta el día 30 de Abril.

La conduta de Boticario de la villa de Maella, 
partido judicial de Caspe se halla vacante, su do
tación consiste un 6800 rs. vn. anuales satisfecho» 
por trimestres por el Ayuntamiento, las solicitu
des se dirijirán al Ayuntimienio de dicha villa 
francas de porte hasta el 23 del actual en que 
se proveer».

La conduta de Comidre de la villa de Maella 
se halla vacante, su dotación es la de 320 rs. vn. 
anuales pagados por el Ayántamiénto en inm-'S- 
tres; m-s como las parturientas eatisfigan á erta 
lo menos o^ho rs. cada parto y demás gajes, as
ciende por un cálculo aproximativo lo que gana 
a luaimeure é 1000 rs. Las solicitudes de las que 
aspiren á ella se dirijirán al Ayunt?miento de la 
misma francas de porte hasta el dia 28 del actual 
en que se proveerá.

Ei partido de cirujano do este lugar-de Bobierca 
en el partido judicial de Ateca s*- hall^ vacante, el 
profesor que tenga á bien hacer la pretensión á dicho 
partido remitirán hasta el dia 30 del actual su me
morial al Sr. Alcalde costituexmal de dicho pueblo 
en el que se proveerá el refenui/ partido;

Zaragoaa: Imprenta IVaeionaL
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